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INTRODUCCIÓN 

 

El elevado crecimiento urbano desarrollado en la jurisdicción de la Administración Zonal La 

Delicia, ha generado la necesidad de la dotación de espacios verdes, jardines y áreas de 

recreación, al momento se cuenta con parques de distintas categorías como parques 

metropolitanos, zonales, barriales y equipamientos complementarios los cuales son 

fundamentales para el disfrute y la recreación activa y pasiva de la ciudadanía, además del 

aporte ambiental que brindan los mismos. 

 

Sin embargo es necesario tomar en cuenta que la existencia de estos espacios públicos, 

demandan una gestión eficiente sobre los mismos, en lo que se refiere a los beneficios o 

servicios ambientales que brindan estos espacios como: paisaje y disfrute urbano, captura 

de carbono a través de árboles y arbustos; en los actuales momentos el modelo existente 

no permite alcanzar el cuidado y mantenimiento oportuno y eficiente de los mismos, 

creando insatisfacciones y molestias ciudadanas y la preocupación municipal para un 

manejo adecuado. Una de las principales razones para la falta de mantenimiento es el 

desconocimiento de los espacios existentes; situación que hace evidente la necesidad de 

efectuar un inventario actualizado de las condiciones de estos espacios públicos. 

 

Las áreas verdes urbanas son consideradas los pulmones de las ciudades, las cuales, a 

través de la vegetación, purifican el aire, permiten la recarga del manto acuífero, y sirven 

de eslabón entre el hombre de la ciudad y la naturaleza (Ramírez, 2005). Además, las áreas 

verdes urbanas representan un enfoque planificado, integrado y sistemático del manejo de 

árboles, arbustos y otro tipo de vegetación en centros urbanos. Por lo tanto, el 

establecimiento de áreas verdes urbanas requiere de una amplia planeación con la meta 

de lograr beneficios ambientales, económicos y sociales para sus habitantes. 

 

Los espacios verdes (parques, jardines y similares) son un elemento clave en las tramas 

urbanas y fundamental para los ciudadanos. Conocer las características y profundizar en 

su manejo, ubicación, uso actual de los parques urbanos tiene, sin duda, interés e 

implicaciones desde la perspectiva de la planificación y gestión urbana. En este sentido, el 

presente documento se aborda desde una perspectiva territorial y geográfica que aspira, 

generar insumos para avanzar en la gestión eficiente de estos espacios públicos. 

 



En el presente estudio la Administración Zonal se ha propuesto realizar un inventario de las 

áreas verdes urbanas y rurales (cabeceras parroquiales), que permita proponer mejoras 

sobre la gestión municipal relacionadas al cuidado y mantenimiento oportuno de las mismas 

que mejoren el ambiente urbano, considerando el manejo de las áreas verdes urbanas 

como una estrategia para hacer del territorio y la jurisdicción zonal más habitable, 

placenteras y sostenible. 

 

 

 

 

 

 

 

El presente estudio considera como marco el Sistema Metropolitano de Áreas Verdes (red 

verde urbana) que señala la estructuración de las áreas libres, verdes y paisajes de la 

ciudad, en diversos niveles que permitan satisfacer las necesidades de recreación de la 

población, a través de una gestión integral, concertada y eficiente, que garantice la 

preservación y desarrollo del medio ambiente metropolitano, además como parte del 

Sistema de Gestión de Áreas verdes, aspectos que se consideran para fines de 

planificación  de ciudades sostenibles, bajo el enfoque ecobarrios que entre otros puntos 

resalta la función del espacio público y el verde en las ciudades, es en esta perspectiva que 

el presente estudio es un insumo para la formulación del Plan de Acción en la jurisdicción 

zonal La Delicia. 

  

OBJETIVOS 

 

 Identificar las áreas verdes, parques jardines y espacios públicos de la jurisdicción 

zonal con el fin de establecer un programa de mantenimiento periódico de las 

mismas. 

Preparar una evaluación de las Áreas Verdes a nivel de la Administración Zonal La 

Delicia, para tipificarlos y recopilar información descriptiva con fines de planificación 

mejoramiento de estos espacios a través de programas de arborización y 

reforestación. 



 

 Implementación SIG, para una adecuada gestión de la información y capacitación 

en la utilización a los responsables de la Unidad de Ambiente para la actualización 

permanente. 

 

Marco Político e Institucional para la Gestión de Áreas verdes en el DMQ. 

Plan Metropolitano de Desarrollo 

Establece que el espacio público está conformado por áreas y elementos de propiedad o 

pública y privada destinados al uso de la comunidad de forma gratuita y de libre acceso y 

está conformado por los sitios de uso comunal (plazas, plazoletas, parques, calles, veredas, 

espacios verdes, parques  entre otros). Orientados a satisfacer las necesidades colectivas 

e individuales y se lo concibe como un elemento ordenador del entorno urbano. 

Las principales connotaciones son de carácter ambiental, socio – cultural y funcional por 

cuanto articulan los principales sistemas de relaciones sobre el territorio (MDMQ; 2011). 

En la misma Ordenanza se establece dentro del programa  espacio público la 

implementación y fortalecimiento de Red de Espacios Públicos a diferentes escalas, usos 

y características que consoliden un sistema territorial interrelacionado entre áreas urbanas 

y ecológicas. Además propone la recuperación equitativa del valor de uso socio cultural del 

garantizando el uso y apropiación de los espacios públicos realizando actividades 

culturales, físicas y producción y reproducción de la memoria individual colectiva  que 

incorpora los criterios de accesibilidad, inclusión, democratización, estética 

monumentalidad. 

Como políticas de espacios verdes buscan:  

 Garantizar la cobertura equitativa y de calidad de los espacios públicos a través 

vinculaciones entre sus principales elementos y la red verde urbana metropolitana 

y la adecuada provisión de infraestructura. 

  Definir mecanismos y procedimientos que establezcan competencias sobre la 

gestión de espacio públicos y áreas verdes.   



 Incentivo de la preocupación ciudadana por la integralidad y el mantenimiento del 

espacio público a través de acciones de valoración, programación cultural, y gestión 

ciudadana.   

 

MARCO CONCEPTUAL 

El Plan Metropolitano de Ordenamiento territorial concibe dentro de sus políticas la 

configuración de una red de espacios públicos de calidad y acceso universal y disfrute pleno 

en condiciones de igual, equidad, adoptando el derecho constitucional  “al disfrute pleno de 

la ciudad y sus espacios públicos, bajo los principio de sustentabilidad, justicia social, 

respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. 

Uno de los objetivos planteados es la búsqueda para la implementación de un modelo de 

gestión municipal, eficiente y eficaz para la gestión territorial de las intervenciones públicas 

en el espacio público y para la coordinación de las dependencias municipales que 

planifican, diseñan,  financian, ejecutan operan y mantienen las intervenciones en espacio 

público y áreas verdes. 

 

El modelo territorial actual determina Red Distrital de Espacio Públicos y Áreas Verdes la 

cual configura los siguientes componentes: 

 Escala Metropolitana – Parque Metropolitano Urbano: que comprende superficies 

mayores a 100.000 m2. 

 Escala Zonal – Espacios Públicos Parques de Ciudad:   Áreas que comprenden 

superficies entre 10.000 y 100.000 m2. 

 Escala Sectorial y barrial – Parque Vecinal: uso semanal entre 5.000 m2 y 10.000 

m2. 

 Escala Sectorial y barrial- Parque de Cercanía: Uso diario entre 1000 y 5000 m2. 

 

Las áreas verdes existentes en la Administración Zonal La Delicia, comprenden 

primordialmente las de escala zonal, sectorial y barrial, existen únicamente un Parque de 

características metropolitanas (Parque Equinoccial). 

 

 



METODOLOGÍA 

La metodología se la plantea en base a la formulación de un sistema de información 

geográfica y con la finalidad de articular la cartografía existente en la Administración Zonal 

y una base de datos existente con su respectiva actualización en campo de varias espacios 

nuevos que se han incrementado en los últimos años. 

A continuación se describen los pasos desarrollados para el presente inventario: 

Paso 1.- Elaboración de fichas de información necesarias para el inventario y diagnóstico 

actualizado de áreas por parte de los técnicos de la Unidad de Ambiente. 

Paso 2.-  Elaboración de reuniones internas de trabajo y preparar al equipo técnico en el 

uso de las matriz preparada por el equipo técnico - entrega de la ficha en formato Excel, 

tomando como referencia un plano base existente en la jurisdicción zonal. 

Paso 3.-   Trabajo de campo en el territorio zonal, levantamiento de información y ficha de  

codificación de cada área verde, relación entre la ficha y la cartografía, Se utilizó el 

programa ARC GIS, para la actualización permanente. 

Paso 4.-  Trabajo de gabinete y oficina se procede a la evaluación y análisis de la 

información  georeferenciada y los datos de fichas de campo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Gráfico No. 1 
Esquema de procesos para inventario de áreas verdes 

 

 

RESULTADOS 

De los sectores evaluados se cuenta con información completa, situación que permite 

visualizar un panorama sobre la problemática en el mantenimiento y gestión  de las distintas 

áreas verdes que se encuentran en la jurisdicción zonal. En algunos parques principalmente 

de las cabeceras parroquiales de Nono, Nanegalito, Nanegal, Pacto y Gualea, la 

información es parcial en razón de que el trabajo de campo y su correspondiente 

implementación se encuentra en proceso principalmente por la distancia de estas 

parroquias. Cabe señalar la que la GAPEV de la EPMMOP es la instancia municipal 

encargada del manejo de las áreas verdes.  

Con fines de sistematización y manejo adecuado de las áreas se procedió a distribuir los 

espacios verdes en zonas distribuidos como lo señala el plano No.1  
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Plano No. 1 
Distribución de áreas verdes en sectores 

 

 

 

 

 

 

 

 Elaboración: Unidad de Ambiente 

Cuadro No. 1 
Identificación áreas verdes 

 

  NOMBRE DIRECCIÓN CÓDIGO 
ÁREA 
(m2) 

CLAVE 
CATASTRAL 

N° 
PREDIO Fuente 

  ZONA 1: QUITO NORTE, JARDINES DE PINCHINCHA, COTOCOLLAO 

    

1 Parque Pasaje D Pedro Freile y Pasaje D 903 
678.0 1250309069000 245131 

GEP-
EPMMOP 

     

2 
Triangular Hospital 
Pablo Arturo Suárez 

Ángel Ludeña y José María 
Guerrero 

840 
174.8     

GEP-
EPMMOP 

     

3 Parque EX - LEA 
José Guerrero al final sur y 
Ángel Ludeña 

904 
3278.7 1250319003000 800968 SICMA 

     

4 Parque Lineal 
Desde la Machala hasta la 
Luis Napoleón Dillón 

841 
5453.7 1260335001000 133155 SICMA 

     

5 Parque del Colegio 
Pedro Freile - José 
Guerrero 

839 
4223.6 126033201000 246279 SICMA 

     

6 Parque del Pasaje 
José Guerrero - Pedro 
Freile 

838 
1674.4 1260331009000 803289 SICMA 

     

7 Parque Ojeda 
P. Freile - F. Alfaro - G. 
Cornejo - Atucucho 

837 
3248.7 1260328001000 131763 SICMA 

     

8 Parque Lineal 

Huachi - Jacinto de Evia - 
Jiménez de Quezada - 
Hernando de Soto; 
Bartolome Ruiz  

843 

1585.1 1260232001000 246263 SICMA 

     

9 Parque Benalcázar 

Huachi - Jacinto de Evia - 
Jiménez de Quezada - 
Hernando de Soto; Ángel 
Ludeña 

905 

2978.9 1250208008000 132435 SICMA 

     

10 Parque G. Pinto 
Gonzalo Pinto - Pasaje 
Oe6 - Carlos Dossman 

842 
1862.0 1250210001000 803082 SICMA 

     

11 Ärea verde 
H. de Soto - Rigoberto 
Heredia 

845 
907.1 1260205055000 247567 SICMA 

     

12 Parterre y Redondel 
Rigoberto Heredia 
Redondel 

PJ1487 
1047.1     

GEP-
EPMMOP 

     



  NOMBRE DIRECCIÓN CÓDIGO 
ÁREA 
(m2) 

CLAVE 
CATASTRAL 

N° 
PREDIO Fuente 

13 Parque Pichincha 

Huachi - Mariano Cruz - 
Juan Figueroa - Juan 
Domingo (parque 
pichincha) 

849 

3618.5 1270221001000 247652 SICMA 

     

14 
Parque Jardines del 
Pichincha 

Juan Domingo - Pasaje 
N63D 

848 
745.4     

GEP-
EPMMOP 

     

15   
Av. Pedro de Alvarado y 
calle Oe70 (cancha) 

847 
731.6 1270220013000 803329 SICMA 

     

16 
Parque Jardines del 
Pichincha 

Pasaje Oe7D y Juan 
Figueroa 

518 
        

     

17 Parterre Pedro de Alvarado s/c         
     

18 Parque Pino solitario 
Malearte - Pedro de 
Alvarado - Juan Figueroa 

850 
1797.1 1270203001000 131958 SICMA 

     

19 
Parque parada San 
José de Jarrín 

B. de Legarda - Malearte - 
Fernando Tinajero 

925 
5716.7 1280212001000 291.8 SICMA 

     

20 Parque Thomas 
F. Tinajero - Manuel 
Guizado - Huachi 

851 
3529.3 1280217002000 131862 SICMA 

     

21 Parterre B. Legarda 606         
     

22 Parque Cotocollao 
José Guerrero - Vicente 
López - Jorge Muller 

833 
4872.7 1290327001000 251055 SICMA 

     

23 Parque Sodiro 
Juan Garzón - José 
Guerrero - N64B - Santa 
Tereza 

834 
3602.6 1280331001000 249384 SICMA 

     

24 Parque J. Caso Juana Caso - Juan Garzón 835 17917.2 128032501000 132826 SICMA 
     

25 Parque  
Entre la Machala y Santa 
Teresa 

832 
7163.2 1290301004000 1255589 SICMA 

     

26 Parque 
José Guerrero - Emilio 
Bustamante 

831 
2621.6 1300311015000 252632 SICMA 

     

27 Parque 23 de Junio 
José Nogales - Pedro 
Ibarra - Emilio Bustamante 

828 
3017.9 1310315007000 253413 SICMA 

     

28 
Parque Simón Bolívar 
Aguila Dorada 

Santa Tereza - Diego Vaca 
- José Arteta y Calisto 

830 
5338.0 1310210001000 253351 SICMA 

     

29 
Parque Loma 
Hermosa 1 

Diego Vaca 927 
405.8 1300503024000 436320 SICMA 

     

30 
Parque Loma 
Hermosa 2 

Rio Peripa y calle  511 
143.3 1300202022000 660337 SICMA 

     

31 
Parque Loma 
Hermosa 3 

Río Peripa y Oe6L 929 
1572.6 1300219006000 562053 SICMA 

     

32 
Parque Loma 
Hermosa 4 

Entre las calles N70E - 
N70F - Oe6G 

931 
523.5     SICMA 

     

33 
Parque San José del 
Condado 

Av. M. Sucre y Fernando 
Daquilema 

898 
2152.6 132036002000 253989 SICMA 

     

34 
Parque del Adulto 
Mayor 

Av. Mariscal Sucre  526 
1666.7 1320412002000 802636 SICMA 

     

35 Parque Solidario Calle N71A y Pasaje Ingas 829 4520.4 1310301002000 253370 SICMA 
     

36 
Parque de los 
Adolescentes 

Av. M. Sucre - Av. De La 
Prensa - Av. M. C. Galarza 

811 
7212.2     SICMA 

     

37 Triángulo 
Piedras Negras y Fco. De 
Rumihurco 

827 
703.2 1300306006000 252631 SICMA 

     

38 Parque Diego Torres 
Ramón Chiriboga , Diego 
Suárez, Bachiller Guevara, 
y  

824 
2943.4 1290403010000 251057 SICMA 

     

39 El Embudo 
Pablo Palacios y David 
Ledesma 

822 
4556.5 1300411018000 252677 SICMA 

     

40 Parque  Av. John F. Kennedy 821 7734.7     SICMA 
     

41 Parterre Cap. Ramón Chiriboga 956         
     

42 
Obelisco de 
Cotocollao 

Manta y 25 de Mayo s/c 
        

     

43 Parque Guayaquil 
Pedro Muñoz - Bellavista - 
San Carlos - D. Segura 

826 
4093.6 1280422001000 

 
131055 SICMA 

     

44 Parterre  Av. Mariscal Sucre 641 
        

     



  NOMBRE DIRECCIÓN CÓDIGO 
ÁREA 
(m2) 

CLAVE 
CATASTRAL 

N° 
PREDIO Fuente 

  ZONA 2: OFELIA, REAL AUDIENCIA, CARCELÉN    
        

     

45 
Parque Cdla. 
Rumiñahui 

Melchor Toaza y Av. Del 
Maestro 

1626 
776.5 1260506024000 246292 SICMA 

     

46 Parque Nazareth Shiripuno y Nazareth 669 409.9 1270428005000 247711 SICMA 
     

47 Parque Chuquisaca 1 
Sabanilla - Chuquisaca - 
Las Dalias 

667 
1227.5 1270426009000 132764 SICMA 

     

48   De los Molles y Sabanilla  668 265.0 1270426002000 802559 SICMA 
     

49 Parque Julio Navarro 2 
B. de Zamora entre N. 
Puento y Sabanilla 

4408 
5384.1 1270403010000 802547 SICMA 

     

50 Parque Ofelia 1 
N. Puento - B. de Zamora 
- De Los Molles - Pasaje 
N64A 

675 
4196.8 1280409016000 249386 SICMA 

     

51 
Cancha encementada 
Julio Navarro 1 

N. Puento - B. de Zamora 
- De Los Molles 

670 
1669.5 1280403002000 249385 SICMA 

     

52 Area Verde escondida 
Los Cedreos y 
Chuquisaca 

671 
2182.3     SICMA 

     

53 Parque Ofelia 2 Calle N63D - N. Puento 672 2743.1 1280522019000 249401 SICMA 
     

54 Parque Ofelia 3 Calle Chiquisaca Oe3M 4409 3677.0 1280522014000 249400 SICMA 
     

55 Parque Ofelia 4 Calle La Ofelia 673 2159.0 1280522014000 249400 SICMA 
     

56 Área verde 
Calle La Ofelia entre las 
calles Oe3G y Oe3E 

678 
6118.0     SICMA 

     

57 Área verde 
Las Lagunas - De Los 
Escultores - Agua Clara 

2850 
5695.8 1280516001000 249404 SICMA 

     

58 Área verde 
Calle La Ofelia y Pasaje 
S/N 

679 
435.6     SICMA 

     

59 Área verde 
José Amesaba - Av. Real 
Audiencia  

680 
1661.5     SICMA 

     

60 Parque Ofelia 5 
José Amesaba - Av. Real 
Audiencia - N64C 

681 
3464.9 1270603001000 247735 SICMA 

     

61 Parque Ofelia 8 
J. Amesaba y José 
Aguas 

681 
  1270603001000 247735   

     

62 Parque Ofelia 6 
J. Amesaba y Fray Justo 
Abril 

683 
1789.1 ############## 210317 SICMA 

     

63 Parque Ofelia 7 J. Amesaba y Galel s/c       SICMA 
     

64 Parque Agua Clara 1 
De Los Eucaliptos y Las 
Cascadas 

935 
1042.9     SICMA 

     

65 Parque Agua Clara 2 
De Los Eucaliptos y 
Cascadas 

677 
659.4     SICMA 

     

66 Parque La Merced 
De Los Eucaliptos y De 
Los Ciruelos 

754 
2376.4 1300405002000 256259 SICMA 

     

67 Parque Real Audiencia Real Audiencia PJ997       SICMA 
     

68 Parque Barcino Real Audiencia NUEVO       SICMA 
     

69 Parque San Eduardo 
Calle Oe3F y De Los 
Eucaliptos 

1323 
4293.0 129052001000 251186 SICMA 

     

70 Parque 
De los Ciruelos y Real 
Audiencia 

PJ145706 
        

     

71 Parque 
Mariano Pozo entre las 
calles N70C y N71A 

751 
3658.8 1310603002000 207376 SICMA 

     

72 Parque 
Eloy Alfaro y Sebastian 
Moreno 

PJ994 
        

     

73 Parterre Jorge Pérez Concha s/c         
     

74 Parterre Diego de Vásquez s/c         
     

75 Parterre Real Audiencia s/c         
     

76 Parque MSP 1 Mariano Pozo y N73 761 5209.0 1330611009000 254479 SICMA 
     

77 Parque MSP 2 N73 y Mariano Pozo 762 4716.1 1320614002000 254197 SICMA 
     

78 
Parque de los 
Industriales 

Vicente Duque - Tadeo 
Benítez - Joaquín 
Mancheno 

766 
16045.1 1340708001000 207373 SICMA 

     



  NOMBRE DIRECCIÓN CÓDIGO 
ÁREA 
(m2) 

CLAVE 
CATASTRAL 

N° 
PREDIO Fuente 

79 Parque Anansayas 1 
José Andrade - Joaquín 
Mancheno - Tadeo 
Benítez 

765 
1123.8 1330712001000 803475 SICMA 

     

80 Parque Anansayas 2 
Mariano Cardenal entre 
T. Benítez y  

2759 
193.7     SICMA 

     

81 Parque Triangular 
Av. Diego Vásquez y 
Calle N71-C 

961 
602.3 1320505008000 584762 SICMA 

     

82 
Parque del Reten 
Policial 

Av. Diego Vásquez y 
Calles Oe4 y Oe3 

767 
19407.9 1330504001000 254406 SICMA 

     

83 
Parque Real Audiencia 
1 

Av. Diego de Vásquez y 
Mariano Paredes  

769 
2407.6     SICMA 

     

84 
Parque Real Audiencia 
2 

Av. Real Audiencia y 
José Ponce Martínez 

768 
4555.5 1340611001000 279884 SICMA 

     

85 Parque Floresta 
Mercedes Gonzalez - 
César Borja Cordero 
N80C y Pasaje Oe4B 

618 
29584.0     SICMA 

     

86 Parque Einsten 

Fco. Del Campo  - 
Modesto Chávez - 
Roberto Andrade, César 
Borja 

1437;1438 

15908.8 1360604005000 254920 SICMA 

     

87 
Parque Central de 
Carcelén 

Fco. Ruiz - República 
Dominicana - José 
Enriquez Guerrero - Fco. 
Sánchez - Gonzalo 
Duarte y Alejandro Ponce 
Borja 

775 

13894.6 1370820001000 255203 SICMA 

     

88 Parque SMz A 
Andrés Guillén - 
República Dominicana y 
Hernando de la Parra 

1441 

3512.2 1370828002000 802506 SICMA 

     

89 Parque SMz F 
Hernando Paredes - 
Gaspar de la Plaza y Av. 
Jaime Roldós 

3046 
2888.7 1360718003000 802401 SICMA 

     

90 Parque SMz G 
Entra por Rodrigo Muñoz 
- Juan Enríquez y Fco. 
Carrasco 

1434 
1127.7 1360757001000 802358 SICMA 

     

91 Parque SMz B 
Gaspar Cañero y 
Hernando Andino 

1466 
944.1 1360806002000 254989 SICMA 

     

92 Parque SMz C 
Rodrigo Villalobos y 
Hernando de Veas 

1465 
1368.9 1360818002000 254995 SICMA 

     

93 Parque SMz D 
 José Añasco - 
Bartolomé Carbo 

3047 
1148.0 1350804001000 254906 SICMA 

     

94 Mastodontes 
Final Av. Jaime Roldós 
Aguilera 

790 
4409.0 1391003001000 802632 SICMA 

     

95 Parque 
Av. Velasco Ibarra entre 
N85 y E3 

1469 
535.2 1380916001000 303924 SICMA 

     

96 Parterre Av. Jaime Roldós y E6B 1368 1426.3     SICMA 
     

97 Parque ADIAEN 
Pasaje E6A y Av. Jaime 
Roldós 

614 
2002.0 1381014001000 802588 SICMA 

     

98 
Redondel Urb 
Mastodontes 

Av. Jaime Roldós 
Aguilera 

1462 
704.2     SICMA 

     

99 Parterre 
Av. Isidro Ayora y 
Velasco Ibarra 

s/c 
      SICMA 

     

100 
Parque Ecológico 
Carcelén Bajo 

La Perimetral 616 
12000.0 1390927035000 673992 SICMA 

     

101 Parque Urb 29 de Abril Av. Isidro Ayora  1444 
6084.4 1380817002000 455311 SICMA 

     

102 Parque Urb 29 de Julio 
Av República 
Dominicana y Juan 
Vallauri 

1442 
7198.2 1380802007000 802565 SICMA 

     

103 
Parque Pisulí - 
Curiquingue 

11 de Noviembre y calle 
Oe16 

2640 

99400.0     SICMA 

     



  NOMBRE DIRECCIÓN CÓDIGO 
ÁREA 
(m2) 

CLAVE 
CATASTRAL 

N° 
PREDIO Fuente 

104 
Parque Rumihurco y 
Parque Colinas del 
Norte 

Ingreso Colinas del Norte  529 

22000.0     SICMA 

     

105 
Parque Caminos de la 
Libertad 

Junto a la Guardería 
Casa de la Cultura 
Ecuatoriana 

619 

        

     

106 
Parterre Córdova 
Galarza 

Córdova galarza   
        

     

107 Parroquia Pomasqui Pusuquí Grande           
     

108   Pusuquí Chico           
     

109   Colegio Espejo           
     

110   Balneario           
     

111   Plaza central           
     

112 Parroquia San Antonio Balneario           
     

113   Parque central           
     

114   Urbanización los Shiris           
     

115   Parque 13 de junio           
     

116 Parroquia Calacalí Cabecera parroquial           
     

117 Parroquia Nono Cabecera parroquial           
     

118 Parroquia Nanegal Cabecera parroquial           
     

119 Parroquia Nanegalito Cabecera parroquial   
        

     

120 Parroquia de Gualea Cabecera parroquial   
        

     

121 Parroquia de Pacto Cabecera parroquial   
        

     

 

MATRIZ No. 2 Descripción de las áreas verdes en hectáreas 
 

Tipo de espacio público Número Tamaño* unidad Porcentaje 

Áreas verdes menor 1 ha 132 30.5 hectáreas 60% 

Áreas verdes mayor 1 ha 8 20.0 hectáreas 40% 

 140.0 50.5 hectáreas 100% 

     

Tipo de espacio público Número Tamaño* unidad Porcentaje 

Parterres Avenidas menor 1 ha 12 15.0 kilómetros 36% 

Parterres Avenidas mayor 1 ha 6 27.1 kilómetros 64% 

 18.0 42.1 kilómetros 100% 
*Las superficies han sido validadas conforme a los valores que constan en Sistema SICMA, claves catastrales de la AZLD y 
en campo. 

 

Parterres y Áreas Viales Proyecto Minga 

Km  

Sector  

Áreas verdes 
efectivas (hectáreas) 

Mariscal Sucre 4.58 Parque Central Carcelén 1.82 

Diego de Vásquez 3.66 Parque Carcelén Bajo 1.2 

Manuel Córdova Galarza 13 Parque Curiqungue 9.94 

Av. Galo Plaza Lasso 3.3 Parque Rumihurco 0.37 



Av. Eloy Alfaro 4.26 Parque Colinas de Norte 2.2 

Av. 11 de Noviembre 1.63 Parque Floresta Carcelén 1.244 

  Intercambiador Carcelén 3.6 

 

ÁREAS VERDES POR SECTOR 

Zona 1: Quito Norte, Jardines De Pichincha, Cotocollao 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: SIG- AZLD  
Elaboración: Unidad de Ambiente 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ficha para el ingreso de datos de campo 
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NOMBRE

CODIGO

CALLE PRINCIPAL NORTE BARRIO 17

CALLE SECUNDARIA ESTE PARROQUIA FOTOGRAFIAS

ESTADO ESTADO

 B     M     R  B     M     R

TIERRA METAL

CEMENTO MADERA

ASFALTO OTRO

TIERRA METAL

CEMENTO MADERA

ASFALTO OTRO

TIERRA METAL

CEMENTO MADERA

ASFALTO OTRO

TIERRA METAL

CEMENTO MADERA

ASFALTO OTRO

TIERRA METAL

CEMENTO MADERA

ASFALTO OTRO

MADERA

METAL

MADERA

METAL

MADERA

METAL

MADERA

METAL

MADERA

METAL

MADERA

METAL

MADERA

METAL

MADERA

METAL

NÚMERO ESTADO NÚMERO ESTADO TIPO NÚMERO ESTADO

BATERIA 

OTROS

BANCAS BASUREROS

MOBILIARIO URBANO (RETIRAR)

TIPO TIPO

ESCALERAS REDONDAS 

VERTICALES
INTERVENCION

ELIPSES INTERVENCION

ESCALERAS VERTICALES INTERVENCION

CASETA

ESCALERA CHINA INTERVENCION

INTERVENCION

SUBE Y BAJAS

RESBALADERA

INTERVENCION

INTERVENCION

OTRAS

EQUIPAMIENTO RECREACIONAL

CULUMPIOS INTERVENCION

BASQUET

USO MULTIPLE

MOBILIARI

O
NECESIDAD INTERVENCION

VOLEY

INDORFUTBOL

J.M. GUERRERO (G. CORNEJO) 778772

BARRIO PARROQUIA

QUITO NORTE

COTOCOLLAO

UBICACIÓN COORDENADAS UTM

DIRECCIÓN DE GESTIÓN PARTICIPATIVA

ADMINISTRACION MUNICIPAL EQUINOCCIO LA DELICIA

JEFATURA ZONAL DE AMBIENTE

HOJA 1 DE 2

INVENTARIO DE PARQUES Y AREAS RECREATIVAS

NECESIDAD DE INTERVENCION
Pasaje donde se da mantenimiento, mejoramiento caminerías, dotación de juego infantil pequeño.

PARQUE QUITO NORTE 1

9986219PEDRO FREILE

EQUIPAMIENTO DEPORTIVO

CANCHAS DEPORTIVAS NUMERO PISO

MRB MRB



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MATERIAL ESTADO TIPO MATERIAL ESTADO

MALLA HORMIGON

BLOQUE MAMPOSTERIA

OTROS OTROS

ADOQUIN HORMIGON

CEMENTO MAMPOSTERIA

OTROS OTROS

HORMIGON MADERA

PIEDRA HIERRO

OTROS OTROS

ESPECIES NÚMERO NÚMERO

PINO

EUCALIPTO

ACACIAS 11

MOLLES

CUCARDAS

CIPRES

CHOLAN

ALISO

CIUCARDA

CAPULÍ

ÁLAMO

IMPLANTACION FOTOGRAFIAS

INFRAESTRUCTURA EXISTENTE

TIPO NECESIDAD INTERVENCION NECESIDAD DE INTERVENCION

2 DE 2

ADMINISTRACION MUNICIPAL EQUINOCCIO LA DELICIA

DIRECCIÓN DE GESTIÓN PARTICIPATIVA

JEFATURA ZONAL DE  AMBIENTE
HOJA

CERRAMIENTO 

PERIMETRAL

CAMINERIAS

PILETAS

TIPO ESTADO
NECESIDAD DE INTERVENCION

AGORAS

GRADERIOS

TRIBUNA

ESPECIES NECESIDAD DE INTERVENCION

PUNTOS DE AGUA

VEGETACION EXISTENTE

TIPO ESTADO
NECESIDAD DE 

INTERVENCION

ARBOLES Y ARBUSTOS

JARDINERAS CAMBIAR PLANTAS

NECESIDAD DE INTERVENCION

CHOLAN

GUABA

ARRAYAN

CHOLAN

CEPILLO ROJO

LLIN LLIN

SAUCEPODA

JACARANDA

AREA APROXIMADA

FRESNOS

600 m2

ÁLAMO PLATEADO

CEPILLO BLANCO

     

  JOSÉ MARÍA GUERRERO   
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ÁREAS VERDES POR SECTOR 

Zona 2: Ofelia, Real Audiencia Carcelén 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECTOR 2
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ÁREAS VERDES POR SECTOR 

Zona 3: BARRIOS NOROCCIDENTALES, POMASQUI, SAN ANTONIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECTOR 3
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Elaborado por:  

 

  

____________________ 
Ing. Pablo Zapata Ramos 
JEFE ZONAL DE AMBIENTE 
 

 

   

SECTOR 4 
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